
RESUMEN GERENCIAL

Licenciada
Cynthia Carolina del Águila Mendizábal
Ministra de Educación
Su Despacho.

Guatemala, 30 de maYo de 2014

Señora Ministra:

Hemos efectuado Auditoría de Gestión del Presupuesto de lngresos y Egresos, en la

Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz, con el objeto de emitir opinión

iobre la razonabilidad de las operac¡ones y registros contables del Presupuesto de lngresos

y Egresos.

Nuestro examen se basó en Ia revisión de la documentación de respaldo de las

operaciones y registros contables del Presupuesto de lngresos y Egresos' en la Dirección

ó'"Jrrtrr"rtár de- Educación de Alta verapaz, ocurridos durante el periodo comprendido del

01 de enero al 31 de diciembre de 2013, de conformidad con las Normas y Manual de

Aud¡toría lnterna Gubernamental, lmportancia Relativa y calidad del Gasto, así como la

evaluac¡ón de la estructura de Control lnterno. Asimismo, se realizaron pruebas sustantivas

y Je cumptimiento de .!o renglones presupuestarios correspond¡entes a los Grupos de Gasto
'0, l, Zi., Z'V 4 revisando parall efeito toda la documentación relacionada, durante el período

auditado.

como resultado de nuestro traba.io, hemos detectado los siguientes aspectos

importantes:

HALLAzGosMoNETARIoSYDEINCUMPLIMIENToDEASPECToSLEGALES

HALLAZGO No. 1

Emisión de Gheques por montos menores al documento de respaldo

Condición
En la Dirección Departamental de Educación de Alta verapaz, por el perío-do comprendido

del 01 de enero al á1 de diciembre de 2013, se determinó que: fueron emitidos 15 cheques

para pago de telefonía móvil, por un monto menor al documento de respaldo'
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con el objeto de subsanar el aspecto descrito anteriormente, estamos recomendando

lo s¡guiente:
eueél D¡rector Departamental de Educación de Alta Verapaz, gire instrucciones por escrito y

de seguimiento a las mismas para que:
. La Subdirectora Ad min¡strativo-F¡nanciera, indique al Jefe del Departamento Financiero

qu"pro"uaanaefectuarlospagostotalesde|aSfacturasdetelefoníamóvi|'yquelos

"r"""oa 
generados por los uJuarios sean reintegrados a la Cuenta No 110001-5

Gobierno 
-de ta República, del Banco de Guatemala Como se indica en el Acuerdo

Ministerial No. 299-2014 de fecha 12 de febrero del año 2014

HALLAZGO NO.2
Pago de exceso en consumo de telefonía móvil del Jefe del Departamento Financiero

poi cuota de Telefonía Móvil que no le corresponde'

Gondición
En la Dirección Departamental de Educación de Alta verapaz, por el período comprend¡do

o"t ot o" enero al 31 de diciembre de 2013, se determinó que se efectuaron pagos por

exceso de uso de telefonía móvil de las líneas No. 40803735 y 40804029 que tiene en uso el

Jefe del Departamento F¡nanciero, por la cantidad de Q 861 78, los cuales no le

corresponden.

con el objeto de subsanar el aspecto descrito anteriormente, estamos recomendando

lo siguiente:
eueál Director Departamental de Educación de Alta Verapaz, gire instrucciones por escrito y

de segu¡m¡ento a las mismas para que:
. Lá Subdirectora Administrativo F¡nanciera indique al Jefe del Departamento

Administrat¡Voqueprocedanaaplicarparaelaño2ol4lascuotasdescritasenel
Acuerdo 2gg-2014 Reglamento para la contratación, Asignación, condiciones de uso y

Control de Telefonía Móvil
. El Jefe del Departamento Financiero proceda a reintegrar la ca¡tida-d-de^Q. 861 78 por

los excesos del uso de Telefonía Móvil de los números 40803735 y 40804029.

HALLMGOS DE DEFICIENCIAS DE CONTROL INTERNO

HALLAZGO No.3
Deficiencias en contratos correspondientes al Renglón 031

Condición:
En la Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz, por el período comprendido

deloldeeneroal3ldediciembrede2Ol3,sedeterminóqueenlosContratos
corresponoientes al Renglón 031, el nombre de los Establecimientos Educativos a los que

son asignados las personas contratadas, está mal consignado
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con el objeto de subsanar el aspecto descrito anteriormente, estamos recomendando

lo siguiente:
eueál Director Departamental de Educación de Alta Verapaz, gire instrucciones por escrito y

de seguimiento a las mismas para que:

. La Coordinadora de Recursos Humanos y Asistente de Recursos Humanos procedan a

verit¡car que los nombres de los establecimientos educativos consignados en los

contratos Sean los correctos de conformidad a la base de datos que se encuentran el

Directorio de Aplicaciones (http://sistemas/directorio/) del Ministerio de Educación y si

los datos no son correctos proceder a su corrección

HALLAZGO No.4
Los teléfonos celulares no se encuentran registrados en las Tarjetas de

Responsabilidad de bienes fungibles y al entregailos no llenaron el sER-FOR-21

Asignación y entrega de teléfonos móviles'

Condición
EnlaDirecciónDepartamentaldeEducacióndeAltaVerapaz,porelperíodo,comprendido
J"l Ol A" enero al 31 de diciembre de 2013, se determinó que cuando se 

".ltlgS.1lol " 
lot

funcionarios, los teléfonos celulares No. 40803632, 40805200, 40803735 y 40804029-no se

cumptió con el llenado del Formulario SER-FOR-21 de Asignación y Entrega de teléfonos

móviles que encuentra en la pagina del Sistema de Gestión de Calidad' y los mismos no

fueron cargados en las tarjetas de responsabilidad.

con el objeto de subsanar el aspecto descr¡to anteriormente, estamos recomendando

lo siguiente;
eueél Director Departamental de Educación de AIta Verapaz, gire instrucciones por escrito y

de seguimiento a las mismas para que:
. La Subdirectora Administrativo Financiera, indique al Jefe del Departamento

Administrativo que procedan a realizar el registro en ias Tarjetas de Responsabil,idad de

bienes fungibles, de los teléfonos móviles y áccesorios que tienen en uso los funcionarios

de la dirección dePartamental.

HALLAZGO No.5
Deficiencias de Control lnterno en Renglón 1 11 Energía Eléctrica

Condición
En la Dirección Departamental de Educación de Alta verapaz, por el período. comprendido

del O1 de enero al á1 de diciembre de 2013, de la muestra seleccionada para el Renglón 111

Eneroía Eléctrica, se determinaron deficiencias control lnterno en la revis¡ón de los

éoÁóroo*t"r únicos de Registro del Gasto (CUR), se determinaron las siguientes

deficiencias:
a) 141 Comprobantes Únicos de Registro del Gasto (CUR del Gasto) de pago y de

liquidación que no se encuentran firmados por el personal responsable'
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b) 32 órdenes de Compra y Requerimientos de Gastos que no tienen adjunto el CUR de

pago y el CUR de l¡quidac¡ón.
c) 3 óUR del gasto tienen adjunto Orden de Compra y Requerimiento de Gasto que no

le corresponde.
d) 79 facturas de Energía Eléctrica por

canceladas y que no tienen adjunto
CUR del Gasto corresPondiente.

un monto de Q.30,609.00 que se encuentran
el requerimiento de gasto, orden de compra y

e) Se encuentran 2 CUR del Gasto correspondientes al

Transferencias a Personas lndividuales, entre los archivos

correspondientes al Renglón 111 Energía Eléctrica.

con el objeto de subsanar el aspecto descrito anteriormente, estamos recomendando

lo siguiente:
eueél Director Departamental de Educación de Alta Verapaz, gire instrucciones por escrito y

de seguimiento a las mismas para que:
. La-Subdirectora Administrativo Financiera indique por escrito al Jefe del Departamento

Financiero, para que procedan a ordenar adecuadamente la documentación de soporte

correspondiente a los gastos efectuados del Renglón 111 de Energía Eléctrica. Así

mismo, se proceda a cons¡gnar las firmas físicas en los cuR determ¡nados en la muestra

v r"ui.á¡. tobos los cUR del gasto, para verificar si existen otros que no tienen firma.

. La Subdirectora Administra-tivo Financiera proceda a Superv¡sar que el personal del

Departamento Financiero cumpla con las funciones que le competen'

HALLAZGO NO.6
vehículos no cuentan con tarjeta de control de servicio mecánico y de mantenimiento

Condición
En la Dirección Departamental de Educac¡ón de AIta Verapaz, por el per'lodo comprendido

del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, se determinó que los vehÍculos en uso, no

tienen tarjetas de control de Servició Mecánico y de Mantenimiento'

con el objeto de subsanar el aspecto descrito anteriormente, estamos recomendando

lo sigu¡ente:
eueél Director Departamental de Educación de Alta Verapaz, gire instrucciones por escrito y

de seguim¡ento a las mismas para que:

. Lá Subdirectora Administrativo Financiera indique por escrito al Jefe del Departamento

Administrativo, que proceda a ¡mplementar las Tarjetas de Control de-.VehÍculos

especif¡cadas en el lnstructivo solicitud y Manten¡miento de Vehículos sER-lNS-02 para

un control ef¡ciente de los mismos

Renglón 419 Otras
del CUR del Gasto
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HALLMGO NO.7
Deficiencias en Documentos de soporte por gastos con cargo al Renglón 185

Servicios de CaPacitación

Condición
En la Dirección Departamental de Educación de Alta verapaz, por el período comprendido

del 01 de enero al st de dici;mbre- de 2013, de la muestra seleccionada para el Renglón

185 Servicios de capacitacián,- se determinaron las siguientes deficiencias de control

lnterno:
o No se cuenta con la carta de conformidad del servicio, por parte de la Subdireccion

Técnico Pedagógica.
oNoSeencuentranlasespecificacionestécnicasygeneralesenlaSolicituddelgasto,

referentealtallera¡mpartir'(Cantidaddedocentes'requisitosmínimosdel
profesional a prestar el servicio' temas a impartir)

Conelobjetodesubsanarelaspectodescritoanteriormente,estamosrecomendando
lo siguiente:
Que el D¡rector Departamental de Educación de Alta verapaz, gire ¡nstrucciones por escrito y

de seguimiento a las mismas para que:

. La Subdirectora Adm¡nistrativo Financiera, para que indique por escrito al Jefe del

Olpártamento Financiero que antes que procedan a efectuar el pago correspondiente a

los Servicios contrataoos 
- 

OájÁ et á"ngtOn 185, verifiquen que el departamento de

ÁJqr¡r¡on haya cumplido con'toda la doc-umentación y procedimientos correspondientes

para efectuar el Pago.

Los hallazgos anteriormente mencionados fueron dados a conocer a los

,".ponJ"-Ñ"", iágú; n"t, No. oz-zot ¿ de fecha 1 2 de mayo de 2014' del ,libro 
autorizado

p;;h ó;;iá"rá General dá cuentas con et número L2 21401 y a la fecha del presente

ie"rrn"n gerencial, los mismos están confirmados'

Adicionalaloanterior,enelseguimientoalcumplimientodelasrecomendacionesde
6 hailazgás áel tnforme ae auJitoiia uá. cun 24689-2-2013 y de 6 hallazgos del lnforme de

Auditoríá No. CUA 29210-1-2013, se determinó lo sigutente:

Ocho (8) fueron implementadas: Hallazgo No 2 Falta lmplementar el uso de libros

de: Almacén d'e Gratuidad, Alimentación Escolar y de Caja, Hallazgo No 3 Falta lmple,mentar

H¡rá"" O" Transparencia, Ha¡azgo No. 6. Falta realizai los registros en el l¡bro de almacén

de Gratuidad, de caja y conciliacién Bancaria, y Hallazgo No. 7 cheque Firmados-en Blanco

corásponAiente al inf-orme de Auditoría No. 24689-r-2013 y Hallazgo No. 3 Falta de

rJ""uáon de Fondos Rotat¡vos lnternos, Hallazgo No.4 Falta de documentac¡ón que

áridenc¡e actualización de Registro de Cuentadántes, Hallazgo No.5 Falta de libros

áu¡l¡ár"r de bancos, Hallazgo-No. 6 Falta de arqueos mensuales correspondientes al

lnforme de Auditoría No. 29210-1-2013.
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Cuatro (4) no fueron cumplidas: Hallazgo No. 1 Falta presentaciÓn de DeclaraciÓn

Jurada patrimonial y Caución de Fianza y Hallazgo No.5 Deficiente Supervisión
correspondientes al lnforme No. 24689-2-2013 y Hallazgo No. 1 Pagos no autorizados de

multa e intereses, realizados a la Superintendencia de Administración Tributaria y Hallazgo
No. 2 Pagos no autorizados de recargos por mora e intereses correspondientes al lnforme
No. 29210-1-20'13.

Todos los comentarios y recomendaciones que hemos determinado, se encuentran

en detalle en el correspond¡ente ¡nforme de auditoría, lo cual facilitará un mejor

entend¡miento de este resumen gerencial.

Atentamente,

Vicedespacho Adm¡nistrativo
Archivo
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